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ARTICULO DE OFICIO.

GOBiERNO*SUPERlOR POLITICO DE LA PROVINCIA

Dií ZARAGOZA.

Niun. 943.

Circular núm. 519.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reí 
no con fecha 16 del actual se me comunica la 

Real orden sipoienle. .
En vista .le lo mandado en Real orden de U 

de igosto último, comunicada por el Ministerio 
de comercio, luslru. ció# y obrospubbcas A es
te de mi ear^o, la Bem» í-|. D- S¡) S‘' h-'.servi
do mandar se recomiende á todos I s admimstra- 
dor. s de Correos que admitan las suscriciunes que 
se presenten á la C-deeriun de documentos me
dites del Archivo general de la Corona de Ara
gón, que en virtud de oba Real Órden se esta 
publicando en Barceloua por I). P-ospero Bofar- 
Lll y Mnsearó. De urdan de SjA lo comum- 

ca á V. S. para su conocimiento y circulación a 
las Administraciones principales|'de Micho ramo, 
situarlas en la comprensión de esa p-ovincia , a 
los efectos correspondientes'’, advil tiéndoleS (|ue 
en todo lo relativo al espresado encargo; debe- 
/án entenderse con dicho Bolarrull. y Mascaro.

Lo que. se circula en este periódico pand los 
efectos que son consiguientes. Zaragoza 28 de di
ciembre de I847.-Jo»< Fernandez EncisO.

94L

Circular núm^ 520

Por el Min’bhb i.) do Comercio > ínstrúccion y 
Obras publicas > -e (hd ha comunicado con feclul 
16 del actual L. R-al ótden siguiente;

Adjunta rcmd * á V. S. de Real orden , co
municada por • I ^r. ministro de Comercio , Ins
trucción y obras públicas) copia de una esposi— 
cion elevada á St M. por D. Joaquín Peiman- 
yer , soliciland > se dudare que la práctica de re
tasar las linca* y de tasarías en renta; cuando 
por los nprecHiS un han podido enajenarse ju
dicial mente , debe admitirse y tener aplicación 
en los asuntos que se. ventilad ante las jurisdic
ciones de Cemcicio i á fin de que < sa junta so 
sirva mani^e^lllr u dpiuipn aceica de si sera ó 
no conveniente la iefunpa que se sidicila;

Lo que se :ns<‘ita en este Bidoliu oficial parí 
su publicidad. Zacag ’7.a *28 de Diciembre de 18*7* 

—José FcrnuitUes Enciso^

Níñl. 9io.

Circular núm.

Por el Ministono le comercio, inslrnceion y 
obras públicas Si- me ha comunicad'» con íechü 
13 del actual I.» Real urden siguiente;

El gobierno de a '. M., que da l ¡da la aten
ción debida á la nmjord de la cria caballar , ha-* 
hiendo eslablecido depósitos de cab.dh s padres # 
proyecta ampliarlus, y plantear elfo* nuevos.A 
medida que los recursos del Erario lo peunitan* 
Entre tanto, hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares, que consultando su iidcié5> ea*
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lablecen paradas públicas para suplir aqu-'lla falta 
siempre que para ellas escojan semenlales a pro- 
pósile para perpetuar la especie niajorán-lDla. Son 
por tanto mereced ores de especial protección 
así como en bien <le ellos y del púb ico , convie’ 
®e pr.dnbir los que no tengan aqiirllas eircuns. 
tímelas. Sin peijuicio, pues, fie la libertad en ijue 
está ludo partieular de usar para sus ganados de 
los (MÍíaltos y garañones que lo convengan , con 
<dl que sean suyos, ó por ellos no se le exija 
«etrilmeiofl alguna • cuantío de aquellos cstable- 
eunwilos se hace apunto de especulación, es 
necesario que la Administración los autorice é 
mtervfmga. Con arreglo áestos principios , y oi lo' 
el Cousijo Real de Agricultura , hduslriay C-i- 
«nwcio, se ha -lignado S. M. aprobar las dis- 
p.*KÚo«es siguiente: l.a Cualquier particular 
podra plamearun e^ableeimienlo .le parada con 
cabatius ó gamñ .nos,con tal de que obtenga para 
ello permiso del gefe político, que lo conceder .i, 
prex ¡os los trámites, y eon las cireunstaneias que 
se expresaran á continuación. 2.a Los semeírtales 
no hau <le tener , si son caballos , menos de cinco 
anos, ni pasar de catorce * su alzada no ha de 
t)ajar de Siete cuartas y dos délos para las yó- 
guadas del M-diodia ni de siete cuartas y cuatro 
deflns en las del Norte, y siempre eon lasanchu- 
ras correspondientes. Los garañones han de tener 
seis metías y media á lo menos, 3.a Unos y otros 
han de estar sános, y no tener ningún alifafe, 
Di v ic io hereditario , ni contagioso , así como 
tampoco ningún defecto esencial de conformación. 
Ll que estuviere gastado por el trabajo, ó con 
señales de haberle hecho excesivo , será desechado. 
4.a Ll gefe político, recibida la solicitud del que 
pretendo establecer la parada, para asegurarse 
de si en efecto poseen los caballos ó garañones 
las circunstancias requeridas, comisionará al 
delegado ríe la cria caballar , donde lo hubiere 
O á a persona que tenga por mas convpnienle' 
Lav i08 C7a' i' dos labradores de conocido 
crédito, donde el gobierno no le haya designado 
Jas personas eon quienes haya de consultar en 
lo relativo á este ramo de gamideria. Nombrará 
asimismo, informado por estas , dos veterinarios , 
Jos cuales a vista de la Comisión procederán al 
examen y reconocimiento de los sementales y 
extenderán bajo su responsabilidad una reseña 
bien especificada de cada uno de ellos , la cual 
c?n n«artpor todos l^s individuos de la Comi
sión. 5. Dicha reseñ.i se enviará al Gefe políli- 

'. cual, quedando en amplia facultad de 
cerciorarse de su exactitud si lo tuviese porcon- 
vemente conce<huá ó negará el permiso según 
proceda. La autorización sera por escrito, y con
tendrá la reseña de cada uno de los sementales 
la cual se insertará en el Boletín oficial de lá 
provincia, excitando á los ganaderos á llevará 
la parada sus yeguas. 6.a Se espresará también 
■ n la patente, y se anunciará al público que el 
servicio se dará en estas paradas con arre-do á 
o que prescriban los reglamentos que riaen en 

bis del Estado. 7.a No se podrá es.ab e<mr Pa- 
ada, que no tenga tres caballos padres, ó cuán

do menos dos y un garañón. Las qu- consten 
de seis á lo menos, cu las emdula j. s \cqueri - 
das, ademas del estipendio que eobreñ de los 
ganaderos, recibirán del C^biPrno una reeom- 
pensa proporcionada á la ostensión de sus serví- 
Ctos s.a El dueño de la yegua podra eníre los 
caballos del depósito, oro sea del eslad », ora 
partieular, elegir el que tenga p.,r cm míente. 
V.a No se permitirán paradas dentro deasoa- 
pilales y poblaciones gr-.mks. pero >í á sus io- 
mediaeiones; ni que se aglomeren valiesen un 
punto, á menos que lo exija la cantidad el ma
nado yeguar. Fuera de este caso, se esta'd •reí an 
á cuatro ó cinco leguas unas de otras. 10.a Para 
cumplir con el artículo anterior , el ge'é ¡ o ítico 
oyendo á la comisión, determinará la diuauion 
que deban tener las paradas, atrndien lo á la 
cualidad del servicio que ofrezcan . a las nece- 
Sh ades de la localidad en estas circunstancias, 
«i la antigüedad de las solicitudes. 1| a El gele 
político dirigirá traslado .le |a patente al delegado 
de la provincia, y elevará <lra á |a dirección 
general de Agricultura. Iudu<iria . y Comercio. 
12.a Los gastos de recom.eimiento y .n-mas que 
^originen, serán de cuenta.leí interésalo. 13.a 
b. g.fe político velará s bre la obsenacimi de 
cu mio queda prevenido . y h. mismo el delegado 
don le le hubiere, reclamando este de la auto
ridad de aquel euaato nr v.-rc necesario. Se gira
ran visitas á los depósitos v casa- de parada, 
las cuales tendrán lambe -i un visii. dor residente 
en el pueblo inmediato á d -nde so hallmdesta-

nombrado por la eomi>¡ n referí 11. De 
Keal orden lo digo á V. S. para) s . puntual ob
servancia. 1

Lo que se inserta enesl- perio '¡ 'oficial para 
^"-•ennieuto público. Zar gomSS d- diciembre 
de 1847.—Jos^ Fernandez Enciso»

Núm. 946.

Circular nihn. 522.

Por el Excmo. Sr Secretario do Estado y del 
despacho de Gomereio , Instrucción y obras pú
blicas en 15 del actual so me comunica la Real 
orden siguiente.

S. M, la Reina [q. I). q . deseando proceder 
en el fomento y mojara dé la raza caballar eon 
completo conocimiento de los recursos y ne
cesidades de cada provincia , st- ha dignado re
solver que en cada una de ellas si* cMablez.-a 
[tara consejo del Gefe político una comisión eon- 
sulliva del ramo. Dicha comisión se ha de com
poner pajo la presi lencia del referido Gefe ó 
del individuo del seno de ella qlle esta scña'e 
' O los que S. M se sirva nombrar , del delega- 
tío de a cria caballar donde le bebiere y de un 
mariscal que la misma comisión elija . y cuya 
propuesta remita el Gefe polít.co con su inerme 
a la Heal apiobacion. Y lomando en cuenta el 
reconocido celo público , afición é inteligencia
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(le estas materias del con-le do Sobra-lie!, de D. 
Juan de Bruil, del alalinos de Ave. be y de D. 
José Latorre PueV'* de Urries, desde luego ha 
lonido á bien designarlos para qo^ (■(.niien parle 
de la de esa Provincia. De Real orden lo digo á 
V. S. p ira su cumplbnienlo y eoduinicacion á 
los interesados . publicándose también en el Bo- 
lelio oficial de la pn vmeia.

Lo que se inserta en este porió-licO oficial 
para su publicidad. Zaragoza 28 de diciembre 
de 1847.—José Fernundeí Enciso.

Ndm. 947.

INTENDENCIA DE ¡LA ^PROVINCIA DE ZARA.
goza

La dirección general de aduanas , me dice 
lo siguiente.

El Exemo. Sr. Ministro do It icienda ha’domu- 
nicadu á esta dirección gener.d , con fecha de 
ayer . la Real orden qtio sigue.

lie dudo cuenta a la Reina (q. D.gJ de una 
exposición presentada en este Ministerio, por la 
Junta de gobierno de h Sociedad La España in- 
dusliid, cu solieiiul de que se declaren com
pren lalas en la partida 800 del Arancel las trans- 
mid oes de las maquinas de vapor, y por con» 
secU nóia libres de derechos ¡ y ('nterada S. M. , 
se ha servido resolver, que las transmisiones 
de (pie trata dicha Sociedad no constituyen parle 
integrante de las máquinas de vapor, siendo por 
lo mismo arreglado el haberlas adeudado hasta 
ahora por la paítala 998 del Aram-el, como 
piezas sueltas, con el pago de quince por ciento 
(pie (Hi ella se| eStabb ció , sobfe el valor do treg- 
cieutos reales quintal. De Real orden lo digo á 
V. S. para^su inteligencia y electos Correspon
dientes. . .

Lo qne traslado á V.’S. para su conocimiento 
y á iin do que se sirva publicarle en o l ob-tiu 
oficial de esa provincia . avisan lo el reci io a esta 
direreioti general. D os guarde a * ' ,,IU|dios 
años. Madridj^tS de! diciembre de 18*7. Aniceto 
de Ah'aro. _ . . .

Y <e inserta en el Rnlelin oficial para iniel¡. 
goneia de quien correnp 'n'la.
diciembre de 1847.-FaUsün-> Ddb ía.

PAUTE MO OFICIAL.

Con la competente atU'11 i^'l( ,nr! ’ *. , Sr. 
Gcfe superior político de la prl’VIMU‘, v en vir
tud de mejora de cuarta p*^1/'. s,l(a a pública 
subifsia el día primero del pr()X'mes de ene- 
r<» el arriendo del cántaro ",Ll lr v*no bajo 
el pliego de condiciones ‘V’1’ 'V n ,le mani
fiesto en la s-*cr daría del Aynn,a,n,cnl°- Aniñou 
28 de diciembre de 1847.

El aytfntamie.ilo do esta v,,l,l mPí'lante mejora 
de coarta puja ofrecida íT" e arf ,Pndo |()g 
cinco hornos de Cocer pan 'júsma reppijra 
nueva subasta el 6 de etv’1'' PU|xmio baj0 ¡as 
condiciones csUibl''ciilas «ú 1 t C (,‘ L^spe $8 de 
diciembre de 18 47.

El ayuntamiento del plDeDM de Vllanueva 

del Hiten a «acaiá á publica subasta en los días 
31 del aelu I 1 y 2 del procsimo enere», el ar
riendo del i.rrho de coCer pan bajo las con- 
dieiones a¡ n badas por el AL I. S. gefe superiof 
político de r-da provincia.

El ayunL-míento de la villa de Epíla sacará á 
publica suba-la en los dias 1,2 y 3 de! procsi- 
mo enero, bs arriendos de los hornos de cocer 
pan paso do! puente y del de colmenas bajo las 
Condiciones aproba-las por el M. L S. gcfe SU* 
perior político de esta provincia.

Pre\ia atitarizacmn del M. 1 8. gefe superior 
político (le e>ia provincia y hijo las comí'ojones 
aprobadas por el mismo, se s;>"ará en subasta 
Publica el ai riendo del horno de cocer pan dd 
«Ue pueblo cu lo; días 1 , 2, y 3* GerverueU 
2A de diciembre de 1847.

DILIGENCIA ESPARTANA.
Ii(bHD de quiñi as.

Esta sncledn'l (••■idinna admitiendo shecricio* 
nes parí |a (¡uinta de 1847 , y 1848, en favor 
de los nii.z >s cu' nyi-s pueblos no se halla efec
tuado aut^ ,.| sorteo correspondiente al reempla
zo de esh' año.

El esaih) eum; rm:enici qne hadado á los sus-» 
critores a (¡uieib s ■ upo la suerte en el reemplazo 
del año procsimo ¡ a-ado ; el créditoquha me
recido en l“<las sú' ( peraciom's , y el capital só- 
cial con que tesp* o •<■ p,» las ( bligacioims que le 
resulten en el rao-" de qtiinlaa Sun su mejor 
garantía.

E-da seeiiridad y .... unidas a la mayor 
eCon'omía que pr.jp f. f na a sus suscritorés, la 
hac. n esperar enn Tíih I.h h c u Io que los mozos y 
padrés intei-'S.idus u ii. án á suscribirse.

Las bases son ya -mmeidas; la sociedad da 
cuatro por muí < '‘M » -s á los que se suscriban* 

Por 1099 rs. el' l-'c dará 4000 rs.
Por lod') rs. fiO'.Hi ríG
Por 20¡)0 rs. 800o i?.
Los (pm gusten •érihirsen porlds dos quin

tas que urnupteu |c la la. edad ptieden hacerloi 
por 2700 r-, y la soc'iedad se obligaáabonailoa 
8000 rs en metalíce ti en cualquiera Je los dos 
sortoos les enpiet!' Ifi suerte de Seldadó.

A los <¡Heritoi('« (jií'' IrsPorrespon la percibir 
8000 rs. la sdeii' Leí k .' encargará'du proporcm- 
nafles stistilúlo si lo pf- firiesen p;íra b; que esta 
de acucid > con ut-a ti? esta ciudad q^e. la pro
porcionará e'u.inh'S ní'pt'ctt*obligándose la misma 
á hacer el Hepó-iL; y s.-^ttnda sti^tiiucio:) si fuere 
necesario,

La sn<ci iei-Hí pcínfiiiu i obierta CU í«: enmis¡on 
prin ipal de esta provincia calle del cuso nüm. 
12 2.a habitaviou Zaragoza*

Za r a g o z a ?
Imprenta de Cristóbal
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4 I^BÍCÉ
de las Reales órdenes y cirbalNc^ cj^ese contienen en [los Bole
tines oficiales de esía provhi^a Wcl ines de Dicrémbte.

Pliego de c(> detones pasnali subasld de conducción de 
labacos por maí \ tierra, -n. üíi.

CmuLir para la captura de .Manuel Olive-os n. 145.
Oha para la de .Manuel Aiané> \ Caballar, n. 143.
Gira animciacdo el regi.-^ti {^'una mina de cobre 

en el lérnmm df Aln a solicitado por D. Mariano Menen- 
dez "Vatdcs vecino do Madrid, u. 145.

Olía nspedo d. I registro de oirá mina en los mis
mos términos de ¿leca, pedido por el referido Vaides 
auleric:me.A? riL.do , u. 1 i5.

Otra del regishu do otr.i mina de hiciro en Tierga, 
reclamado por D. lísléban t.aiasa , vecino de Za ral tiza, 
4i. 145.

Oirá do una de carbón de piedra en Torrclapaja, pe
dido por d mismo I). Eslélian Lacasa, n. 145.

Olía de una de plomos Ateca, solicitarla por Don 
LuiCiizo Calalaiu mt iu h dv dicha villa, n. 145.

Otra de una fie etrbie en Aleca, ped do por D. Vicente 
•Gombao y Mali, vecino de Madrid, n. 145.

Oirá de una de carbón de piedra en Tmidapaja, de- 
ouuciada por D. Esteban Lacasa, xeeiao de .Zarimtiza, 
n. 145.

Conliniiariou del reglamento recordando á la adminis- 
tracn n provincial para el mas ■completo serv eio de las 
•coHlrdiuciones, n. 245.

Cintilar tpara la averigurdon del paradero de Angel 
Ariño y Alaria Vírenle, n. 146.

Gira tncárgatido el descubrimitn-lo de varios efectos 
robados, n. 146.

Otra por la q*ie se pirticipá el nombramiento interi
no de L). Mariano Palomar para comisario de P. y S. P. 
de Cinco Vriüas, a. 146.

ConlHiuaciou del reglamento inserto en el Boletín au- 
terior, n. 146.

Circular para la captura de Blas Diestre, n. 147,
Otra encargando el descubrí mi enío de unos ladrones, 

n. 147, 1
Real Arden concediendo indulto ü los reos que es- 

presa n. 147.
Otra decorando que los cabecillas facciosos aprendidos * 

deben ser juzgados con arreglo á las leyes y bandos 
vigentes, n. 147.

Conclusión del reglamento inserto en los Boletines an
teriores, n. 147.

Reparlimienio de la contribución de inmuebles para el 
año 1848, n. 148.

Conclusión del repartimiento inserto en el Boletín an
terior, n. 149.

Real orden nombrando á D. Ibo de la Cortina, gefe 
del distrito de Calalayud, ti. 149.

Circular publtoando los nondves de los sugelos apren
didos en una casa de juego en d pueblo de Terror, n. 149.

Otra sacando uuevafntmlt* á pública subasta \arios efec
tos de construcción existentes en el edificio de la Exce
lentísima diputación provincial, n. 149.

Otra encargando á los ayuidamieidos la suscricion «á 
ios Códigos españoles» n. 149.

Otra para que los alcaldes de los pueblos que la mis

ma espresa, ríndan en la comisaría dé Calalíivnd'ajenen- 
la de los documentos de protección y seguri-jad públi
ca, n. 150.

Real orden concediendo permi-o á I), P<ir > Ca.-lie pa
ra establecer en Zaragoza una olirma de >u as' t públi
ca de todi dase de efectos de icomercio, 'mubles ele., 
t). 150. - "

¡Reglamento aprobado por S. M. para el eslablerimienlo 
(lid Mercado á que se refiere la Real orden anterior, 
n. 150.

Real orden declarando cu que clase do papel sellado 
deben < senderee varios^iU'ttumeaittts piibhco*. u. 150.

Oirá íobre el modo cvm qive deberá verificirse la es- 
kadiceon de reos correspondientes i súbditos portogue- 
se.x, a. 150.

O:ra publicando la oposición á la cátedra de física y 
quíimca de la universidad d- Santiago, n. 150.

Gira estableciendo gefes políli- os suba!te:i os de dis
trito en ios puntos que la mi-ina designa, y alribuci nes 
que les compelen, n. 151.

Circular para la captura de Antonio Díaz y oíros, n. 151. ■
Gira publicando h>s tiombres de los sugeios aprendi

dos en una c8'a de juego de esta ciudad, n. 151.
Gira noliciando la seperacr-m do sn|(í<‘sí¡no|d.: guarda 

mayor de á caballo de los montes de Ateca D. Juan 
Pascua" Vegma, n. 151. ■ •

Coulinu n imi del reglamuh olinserlo en el Boletín an
terior, n. 151.

Circular pana la captura de Vicente Alcubierrev ol'os, 
n. 15j.

Oi a para que los pueldos que se de i¿n;n satisfagan 
loque adeudan por la susmeion al Boleta, olí. .a , a. 132.

Conclusión|del reglamento inserto en ios Boletines an- 
ternr. s, n. 152.

R-al orden para que al espedir las licencias á los 
presidarios indultados piocedenles deülh imar se cslicn- 
dan de manera que no se les aulurice para volver á 
aquellos dominios, n. 154.
z Gira,! auturi.undo á los #efes políticos para conceder 
o negar á los confinados los permisos que soliciten para 
contraer es|>onsales, n. 154.

Otra para que en lo sue<s:vocl ramo de minería for
me paite del ministerio de Comercio, li.slruccion y obras 
públicas, o. 154.

Circular para la captura de Joaquín Villacarrasa y 
oíros, n. 154.

Boal orden dictando varías d sposiciones para la or
ganización administrativa de la casa de corrección de 
mu groes, te. 155.

Circular encargando la averiguación del paradero de 
varias cahalterías robadas en tes Orminos del Pozuelo, 
n. 153.

Otra para la captura de Bartolomé González, y oíros, 
n. 155. . 1

Real orden mandando que los hospiíales, hospicios y 
demas asilos de beneficencia sean defendidos graluila- 
taente en tos pleitos, n. 155.
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